
 

l.s.s 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2022-01184.  

 

Previo a continuar con el trámite del emplazamiento de la demandada NUBIA 

RODRIGUEZ HUESO, se requiere a la parte actora para que adelante las 

diligencias de notificación de la orden de apremio en las direcciones físicas 

informadas por FAMISANAR EPS, esto es, Cra. 110 B # 87-27 manzana 20 Casa 9 

y/o Calle 79 #119-95 ambas de esta ciudad, en la forma establecida por los 

artículos 291 y 292 del estatuto procesal civil. 

 

Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación por estado del presente auto, so pena de declarar la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito, en los términos del numeral 1 del canon 

317 ibídem. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 117 de 4 de octubre de 2023. 
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